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VISTO:

La solicitud de autorización para la constitución del Consejo Académico del
Centro de Estudios Avanzados en los témunos previstos en la Res. DN FCS 823/17,
presentada por docentes de ese centro; y

CONSIDERANDO.

Que el arr. 27' del Anexo de la Res. 823/17 es/ablece que los procesos
eleccionanos moicionados en el Titulo VII se ajustarai a lo estableado por el llCD en
reglamentación pertinente

Que resulta necesario la elaboración de tal re lamentación
Que este cuerpo acuerda en la consritución del Consejo Académico del t EA.
La aconselado por la Comisión de Reglmnenlo y Vigilancia.

POR ELLO:

HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DK LA FACULTAD
DK CIEiVCIAS SOCIALES

RESUELVE:

ARTÍCULO IV Constituir un a comisión ad-boc int*grada por la Dra. Alicia Servetto,
cl Lic Pablo Iparragiurre y el Secretario de l'ooriimamon. Alejandro úouzéli:z. a los
finca de elm ar a este consejo una propuesta de procedimientos para la consutución del
Consejo Académico del Centro de Estudios Avenados de esta Facultad atenlo el art 27"
dcl Aiiexo de la Res. 823/17.

ARTÍCULO 2V Protocolizar. Comumcar Publicar y oportunamente Arciuvar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES A LOS DOS DIAS DEL MES DF
JULIO Di]L ANO DOS MIL DJECIOCHO
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